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ARTICULO js.- Solicitar al Poder Ejecutivo Territorial, informe detallada-

mente y a la mayor brevedad posible:

a) cantidad de garrafas y cilindros de gas que se subsidian mensual-

mente;

b) especificar la cantidad de unidades de diez (10) y cuarenta y cinco

(45) kilogramos que se subsidian en las Ciudades de Río Grande

y Ushuaia y el valor genérico de cada unidad.

ARTICULO 22.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 02 DE AGOSTO DE 1990.

RESOLUCIÓN N2 080 /9(X~

ÍALTER RU3EN AGÜERO
PRESIDENTE


